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§, [T DIRECCION AD¡AINISTR,AC ION Y FINANZAS
,lunicipalidad de Chillán Viejo

PERMISO AOi¡|INISTRATIVO A CAROLINA
MENDEZ YAÑEZ AUXILIAR GRADO I8, E TS

DEcREro ALcALDrcro No 7 B'/ 4
ch¡lán Mejo, 23 t)lc l0l.l

CONSIDERANDO:

a),- Los Decretos Alcald¡cio N' 3774 del o5li7l2121
y 3881 del OglO7l2O21, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 3334 de fecha 27 h112020
que aprueba nombram¡ento a contrata

d).. La solicitud presentada por CAROLINA
MENOEZ YAÑEZ para que se le conceda Permiso Adm¡nistrativo por 'l d¡a y la
autor¡zación dada por la Sra. Adm¡n¡stradora Mun¡cipal.

DEC ETO:

I.- AUTORIZA ,I

a CAROLINA MENDEZ YAÑEZ, AUXILIAR grado 18,
quedándole un saldo disponible de'l día.

ANOTES UESE REGISTRESE,

LO

Permiso Administrativo
por e a 22112t2021.

ARCHIVESE.

TE
ADfIINIST

POR ORDEN SEÑOR ALCALDE
ICIPAL

RAF TOS FUENTES
ARrO MUNTCTPAL (S)

), DiÉdou d€ AdñinÉtÉcitn y F¡naM3 (O F), Dilodor Co.l.ol lnGmo MuñEipel (DCl)
(S¡APER): Unrled de PeMnal lñlarñado

SE

¿J 0/t
¿0¿t

VISTOS:

l.- Las facultades confer¡das en la Ley No

18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
mod¡ficatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para func¡onarios Municipales;

Conlralol. General de l,


